
Georges OUBY -  Micheíle PERROT [directores). H istorio de los 
m u jeres .Tomo I. Tr^d. de Marco Aurelio Galmarini. Madrid. Al
tea, Taurus. Alfaguara S. A„ 1991, 659 pp.

E ste  libro constituye el prim er volumen de una obra 
m ag n ífica  en cinco  tomos. Todo un equipo de más de setenta 
auto res se reunieron en jun io  de 1988 en P arís  para organizar, 
bajo la d irecc ión  de Georges Duby y M ichelle Perro t los 
p rin c ip io s , plan y contenidos estructuradores de cada uno.

¿T ienen  h isto ria  fas m ujeres? es el interrogante m otiva- 
dor. L a s  hue llas que nos han dejado no provienen de e llas 
m ism as, sino de la m irada de los hombres que aparecen como 
únicos protagonistas. L a  escasez de datos extiende un velo 
sobre la figu ra  fem enina y su partic ipación  en la h isto ria . 
Pero  fre n te  a esta in su fiencia  concreta  está la iconografía 
que.junto con las imágenes lite ra r ia s  de la tragedia, nos revelan 
hechos rnuy estrecham ente  vinculados con la m ujer, con 
su v ida p rá c t ica , el m atrim onio , la procreación y la vida 
re lig io sa . A través de e llos se llega al lugar que la m ujer 
ocupaba en la vida económ ica y so c ia l.

E l nuevo planteo del gender (género) desde el punto 
de v is ta  re lac io n a } y como resultado de una "construcción 
so c ia l" , e l modo cómo se da esta re lac ión  entre ambos sexos 
co n stitu ye  e l h ilo  conductor de todos los volúm enes. Centrados 
en Europa y sus zonas de expansión. e3tos estudios componen
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una p lura lidad  de p arece res que m arcan  su e stilo  y s ig n ifican  
un aporte o rig in a l.

E l p rim er volum en y más que los s ig u ien tes , se detiene 
en las rep resen tac io nes de lo im ag inario . D iv id ido  en cuatro  
partes: I. Modelos fem eninos de! mundo antiguo. II. R itu a le s  
co lec tivo s y p rá c t ic a s  de m u jeres. III . A y e r y hoy y IV . Una 
m irada española, p resenta una se rie  de traba jo s que, apoyados 
en docum entos e sc r ito s  y la descrip c ió n  de va s ija s  muy a n ti
guas ponen como p ro tagon istas a las m u jeres .

En  la p rim era  p a rte , el cap ítu lo  "¿Q ué es una diosa?? 
de N ico le  Lo re a u x  se p lan tea  de qué modo los griegos m odela
ban a sus diosas. Se pregunta si diosa es sólo una d ife re n c iac ió n  
g ram atica l o si en e lla s  lo fem enino es una c a ra c te r ís t ic a  
esen c ia !. A f irm a  que la d istinc ió n  en tre  los sexos es un c r ite r io  
pertinente  en la re lig ió n  griega pero que esto no s ig n if ica  
que como diosa co n stitu ya  en s í m ism a el arquetipo de alguna 
fa ce ta  en e sp e c ia !. En  e fe c to , cada una posee m ú ltip les 
aspectos y un cam po de acc ió n  ilim ita d o . Adem ás hay una 
gran cantidad  de nom bres que " ...o ra  designan una diosa 
singu la r, ora se d istrib u yen  a modo de ep íte to  c a lif ic a t iv o  
[a esto se flam a e p íc l i s is ] en tre  d ive rsa s  m o rta les a las que 
se p resenta en el e je rc ic io  p a rt ic u la r"  [p .44 ].

M ás ad e lan te  re f le x io n a  sobre la diosa 'M adre' ún ica 
y o rig ina !, y se pregunta si esa idea 'dom inante' e x is t ió  en 
G re c ia  como ta l. R e a liz a  un ra s tre o  de las fig u ras d iv inas 
más re p re se n ta tiv a s  y parte  de su s ig n if ic a c ió n  para e stu d ia r 
las posibles re la c io n e s  con esta  po tencia  p r im it iv a .

L a  in vestig ad o ra  G iu lia  S issa  en el cap ítu lo  "F ilo so fía s  
del género: P la tó n . A r is tó te le s  y la d ife re n c ia .. ."  a f irm a  
que desde Homero a G a leno , poetas, filó so fo s y m édicos presentan 
a la m ujer como se r pasivo  e incluso  " in fe r io r .. .  al patrón 
de su anato m ía , su fis io lo g ía  y su psico log ía" (p .7 9 ).

F iló n  de A le ja n d r ía , g losador del A ntiguo  Testam en to , 
en su co m en tario  de! G én esis  hab la del género re fir ié n d o se  
al hombre y dos e sp ec ies (e id o s ] d e rivad as de éste  que distinguí^ 
rían  los sexos m ascu lino  y fem en ino . "M acho y hem bra 
fueron creados como las fo rm as v ir tu a le s  del h o m b re ..."
[p .8 1 ].
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E sta  m isma consideración, genos y eidos. rea liza  
en su biología A ris tó te le s . La  autora destaca aquellos pasajes 
de H isto r io  de los onim oles y  P o rte s  de los onim oles en donde 
se e fec tú a  esta d istinción .

Tam bién P latón en E l  P o lít ico  presenta la división 
del genos onthrópinon  como el género humano y los sexos 
como dos especies (eidos) pertenecientes a este. La  ¡dea 
del genos como orig inariam ente masculino se observa en 
o tras de sus obras (E l  bonquete. el Timeo) y se remonta 
tam bién a las versiones más antiguas sobre el origen.el mito 
de P rom eteo , por ejem plo. Este  mismo razonamiento se 
encuentra  en Hesiodo.

Lo  in teresante  es ver cómo la autora orienta todas 
sus le c tu ra s  para dem ostrar que en los grandes autores no 
e x is t ió  co n flic to  entre  los sexos pues la batalla estaba ganada j  
de antem ano por el hombre. E sta  ce rteza  lejos de para lizar t 
a la investigadora o historiadora debe constitu irse en un 
verdadero re to . "D in a  incluso que la convicción íntim a y 
adquirida de tener c ien tíficam en te  razón contra la c iencia  
antigua constituye  la razón de ser de nuestras investigaciones 
m ilitan te s"  (p .00).

"L a  d ivisión  de los sexos en el derecho romano", cap ítu
lo elaborado por Yan Thomas. plantea esta división como 
una cuestión ju r íd ic a  en el derecho romano. "La  división 
o b lig ato ria  de los sexos se ponía abstractam ente al se rv ic io  
de un8 d efin ic ió n  legal de sus ro les, en un sistem a de organiza 
ción que no dejaba lugar a los azares biológicos y suponía 
verdaderos, sin necesidad de ve rif icac ió n , los hechos y los 
acto s de n a tu ra leza  f ís ic a  a los que se sobreimpoma una 
n a tu ra le za  ju r íd ic a "  (p. J 18).

Desde la ley de fas X II Tab las (450 a . C .)  hasta la 
época del im perio , fas vocaciones sucesorias m aternas y 
pate rn as se estab lecen en una perm anente desigualdad. E l 
au to r destaca que en todas la épocas, más evidente en la 
a rc a ic a , la m ujer aparece en los textos ju ríd ico s como "inca
p a z ... para subsum ir el v íncu lo  de la descendencia en el vínculo 
de la potestad" (p. 143).

A s í como el hombre, desaparecida su ascendencia,
9e co n ve rtía  en 1 p o te r  fa m il ia s 1 y. sin necesidad de tener
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h ijos, au to m áticam en te  e je rc ía  su potestad , la m ujer nunca 
podía acced er a e lla . Esto  co n stitu ía  una rea l barre ra  que 
determ inaba su incapacidad para te s ta r , adoptar, incluso 
e je rc e r  la tu te la  de sus hijos m enores. Luego de una num erosa 
docum entación te sta m e n ta ria , el autor destaca  una notable 
evo lución  en cuanto a los derechos de la m u jer; sin embargo 
subsiste  el co n traste  en tre  los reg ím enes de los sexos.

Centrado  en la iconografía  aten iense F ran p o is  L is s a r ra -  
gue en su cap ítu lo  "Una m irada a ten ien se", nos dedica un 
m inucioso traba jo  de observación de vasos del sig lo VI y 
V a .C . Esto s vasos á tico s hechos por artesanos p in tores 
y a lfa re ro s  presentan una m u ltip lic id ad  de escenas que tienen 
como protagonista a la m u jer. L a  fo to g ra fía  ilu s tra  cada 
una de sus páginas y desfilan  ante nosotros una variedad  
in c re íb le  de. vasos con nom bres y fo rm as d ife re n te s  según 
era  su uso.

Cada escena rep resenta  un aspecto de la a c tiv id a d  
fem en ina , por ejem plo el m atrim on io  con sus la rgas p ro cesio
nes o el traslado  de los novios en ca rro .

O tros re c ip ie n te s  destacan  los r itu a le s , a s í por e jem plo , 
muchos m uestran a una m ujer de pie ante una tum ba para 
depositar coronas. Según la au to ra  no quedan dudas de que 
era  una función e sen c ia lm en te  fem en in a . En  la copa de B e rlín  
se m uestra  a un grupo fem enino rodeando una e fig ie  de D io- 
niso.

En las p íx id e s  [pequeños co fre s  de m adera de uso 
e xc lu s ivam e n te  fem enino) es muy común ver escenas de 
la vida en el in te rio r de la ca sa , esto e s .e l g ineceo .

A lgunas p in tu ras m uestran  a la m u jer en el e x te r io r , 
la fuen te , y a s í nos d ice  la au to ra  que la fuente  es el equ iva len  
te a la p laza  púb lica  de los hom bres. O tra s , ilu stran  la pita 
de las ab luciones [Lo u te rio n ) donde tam bién  acudían las 
m u jeres para su a rreg lo  persona l. L a  m úsica  y la danza ap are
cen rep resen tad as como a c tiv id a d e s  fem en in as .

A lgunas conclusiones p a rc ia le s  d estaca  la au to ra ; 
el a rte  griego es fu nd am enta lm ente  an tro p o m ó rfico  y esto 
m ismo se ve en la e scu ltu ra  donde la b e lle za  se ce n tra  en 
la m orfo log ía , en el caso del hom bre, y en cam bio , en la 
m ujer se en cuen tra  m ás en sus adornos y v e s tim e n ta s .
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En la segunda parte del libro. "R itua les co lectivos 
y p ra c tica s  de m ujeres", se pone de re lieve  la vida p ráctica  
de la m ujer en re lación  especialm ente con el matrimonio 
y lo re lig ioso .

A si C laudine Leduc en el capítulo "¿Cómo darla en 
m atrim o n io ?" an a liza  el 'principio organizador' del sistem a 
he lén ico  de la reproducción leg ítim a. Para ello ha tomado 
tre s  Fuentes: el discurso homérico, el código de Gortina 
[M6Q a .C J  y los alegatos de los oradores áticos [siglo IV a .C J .

D em uestra  que desde el siglo V III a .C . hasta ¡a época 
c lá s ic a  lo que regula el m atrim onio como fundamento estructu  
rador es e l 'don gracioso' de la novia y la tenencia de bienes.

L a  sociedad hom érica, por ejemplo, está ordenada 
en 'casas d isc re ta s1 [cada C3sa representa una unidad bajo 
la tu te la  del rey]. E sta  d istribución ,se perpetúa a través 
de los h ijos varones y de los yernos.

E s ta  comunidad p ractica  dos tipos de m atrim onios: 
e l 'm atrim on io  en nuera' y el 'm atrim onio en yerno'.

E l prim ero  [pone como ejemplo el matrimonio de Ufises 
y Penéíopel supone la aceptación del ganado por parte de 
la fa m ilia  de la novia , el traslado de la novia a la residencia 
p o t r iv ir i io c o l  y la posesión por parte del marido de la esposa 
e h ijo s. Lo s dones (doro) dados a la novia por parte del padre 
y del novio, sim bolizan  la a lian za  entre las dos casas.Con 
e s te ,t ip o  de m atrim onio la novia pasaba de la tute la del 
padre a la del esposo en una eterna 'm inoría de edad'.

En  el segundo [c ita  a AJcínoo cuando le o frece a Ufises 
su h ija  N ausícaa) el yerno pasaría a form ar parte de la casa 
del suegro y los hijos de este m atrim onio pertenecen a la 
casa  del abuelo m aterno . L a  m ujer no es poseída por el marido, 
su posi ción es m ás fu erte  y no hay bienes como presentes.

P a ra  Leduc ¡a form ación de (as ciudades se debe 
a que la e stru ctu rac ió n  en 'casas discretas* da lugar a las 
'casas que se en trecru zan '. Por ejem plo en G ortina se inventa 
una nueva form a de cohesión basada en la red istribución 
de una riqueza común y en e l m atrim onio . En vez de trae r 
de otro lugar yernos y nueras como en las sociedades hom éricas 
la de G o rtin a  hace c irc u la r  entre  las casas (as h ijas y las
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p arce las de t ie rra  c ív ic a  que determ inan una comunidad 
ce rrad a .

P ara  a n a liza r la o rganización  so c ia l a ten iense u t iliz a  
los a legatos de los oradores á tico s Iseo y D em óstenes y a firm a  
que las re fo rm as de Solón y luego las de C fís te n es m odificaron 
la e stru ctu rac ió n  en 'casas d isc re tas '.

Solón redujo la operación del m atrim on io  a la figura 
de 'm atrim on io  en nuera' de modo ta l que se e lim inaban 
los bienes inm uebles y posib ilitaban que la h ija  de una casa 
r ic a  se e n tre c ru za ra  con otra  que no fuera  de su m ism a 
cond ición . Esto  p e rm itía  que los que ca re c ían  de bienes 
fo rm aran  parte  de la comunidad aún sin poseer t ie r ra s . 
Todos los hom bres lib res podrían p a rt ic ip a r de la guerra 
y el gobierno de la ciudad .

Con C fís te n es lo que hace a un ciudadano no son sus 
posesiones sino su pertenencia  a un dem o.

Sin llegar a conclusiones d e fin it iv a s , in ten ta  responder 
por qué la novia desde el origen es dada con bienes y cómo 
se co n cre ta  la cesión de este  'don gracioso ' en d ife re n te s  
ciudades.

R e lac ionado  con la función b io lóg ica A liñ e  R ousse íle  
en el cap ítu lo  "La  p o lít ica  de los cuerpos: en tre  p ro creación  
y co n tin enc ia  en Rom a", a f irm a  que en la antigüedad g reco rro 
m ana y ju d ía  las m u jeres estaban destinadas al m atrim on io  
y la m atern idad . "La s  cond iciones genera les de la v ida b io lóg i
ca de tas m u jeres, de su destino m aterno eran ta le s  que 
los riesgos m o rta les de los em barazos m ú ltip le s o de los 
abortos co n stitu ían  e l ho rizonte  norm al de la vida fem en ina" 
[p .333].

Tanto  era  e l riesgo de m uerte en estas c irc u n s ta n c ia s  
que se d eterm inaron  d isposiciones so c ia le s  que m odularan 
este  pelig ro sobre todo en las c la se s  a r is to c rá t ic a s  donde 
se buscaba asegurar la transm isió n  de s ta tu s  p r iv ileg iad o s .

E l m atrim on io  defin ido ju ríd ica m e n te  por su fin a lid ad  
de p ro creac ió n  regu laba no sólo cuántos hijos debía tener 
sino tam bién  cómo debía se r p lanteado . A s í es com ún hab lar 
de la co n tin en c ia  fem en ina como un deber. "L a  m ujer de 
la a lta  sociedad era  educada para ser co n tinente  en el fu tu 
ro ..."  [p. 350]. Lo s hom bres por esta  razón  cohab itaban  con
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o tras m ujeres g racias a las cuales las esposas leg ítim as podían 
d e riva r sus riesgos perinata les.

Con el cristian ism o  y a p artir de Constantino se term ina 
con esta  estructu ración  y. según Rousselle . esas esposas 
" ...co n o c ie ro n  los problemas que hasta ese momento estaban 
reservados para las concubinas" [p.361].

En  el cap ítu lo  "Las h ijas de Pandora. Mujeres y ritua les 
en las ciudades" de Louise B ru it Zaidman. se describe a 
la m ujer que relegada de toda participación po lítica y pública 
es, sin  embargo, integrada en la actividad cu ltua l. Las p rácti
cas re lig io sas de una tre intena de fiestas en el año se organi
zaban en A tenas, en el caso de la m ujer, según tres edades: 
ad o lescencia , m atrim onio y edad madura,

"La s  doncellas y fas jo vencitas en las A rre fo r io s . 
luego en las P lin te r ic s  y como canéforas alrededor de Atenea, 
las m u jeres casadas en fas Holoo y fas Tesm oforics  de Demé- 
te r . las m ujeres de edad canónica en torno a la reina en 
fas A n te s te r ic s  presididas por Dioriiso. E l punto culm inante 
son las P cn o ten eo s. en las que se encuentran todas las edades 
y todas fas condiciones socia les en la gran celebración anual 
y sobre todo p an te té rica  de Atenas por s í misma" íp .376).

L a  autora describe cada una de fas fiestas que. además, 
ten ían  ce leb raciones menores. Las vestim entas, sus colores, 
los e lem entos sa c r if ic ia le s , todo tenía un significado y un 
sentido . H asta  el paso de una edad a otra estaba marcado 
por r ito s  in ic iá t ico s  que señalaban el comienzo de un nuevo 
periodo.

E l nacim iento , el casam iento y la muerte tienen como 
p ro tagon istas a las m ujeres que manejaban fas cerem onias 
dentro y fuera del o ikos. 'In term ed iarias naturales' actuaban 
en aquellos fenómenos que escapaban a I 'orden de lo previ
s ib le '.

John Scheid  en e l cap ítu lo  "E x tra n je ras  indispensables. 
L a s  funciones re lig io sas de las m ujeres en Rom a", observa 
algo sem ejan te  en Rom a.

Si bien en las reg las c u ltu a le s , se prohibía a la m ujer, 
los e x tra n je ro s  y prisioneros p a rtic ip a r en los r ito s , había 
excep cio n es .
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L a s  V esta le s , por e jem plo , donde el cuidado de la 
V irgen V esta l estaba a cargo de m ujeres o las cerem onias 
re a lizad as por la esposa del flam en de Jú p ite r o las vírgenes 
so lio s , com plem ento fem enino de los so lio s  encargados de 
los r ito s  guerreros.

E l autor a f irm a  que algunas s a c r if ic io s  celebrados 
por la m ujer son de antigua data , como las Nonos cop ro tin o s  
y las M o trono lío s . Fundado en documentos como las reseñas 
e p ig rá fica s  del año 204 a firm a  que hasta rea lizab an  activam en  
te s a c r if ic io s .

D em uestra  fina lm ente  que las m u jeres, subordinadas 
en los r ito s , eran no obstante, un e lem ento indispensable .

Y a  en las épocas contem poráneas a C r is to  y posterio res 
a éstas, las m ujeres -sostiene Monique A lexan d re  en su cap ítu 
lo "Im ágenes de la m ujer en los in ic io s de la C ris t ian d ad "- 
partic ip aro n  como los hom bres de los m a rtir io s  y dieron 

testim on ios de su fe .
L a  m ujer o sc ila  en tre  los potos de la condena [T e r tu lia 

no] y la e xa lta c ió n  [el Serm ón de P ro c lo  de C o n stan tin o p la ): 
luego de a n a liz a r estos te x to s , destaca otros que datan 
del sig lo IV d .C . en los que conocem os que e x is t ie ro n  d iacon isas 
con funciones re strin g id as .

Si bien se les im pedía la p a rtic ip ac ió n  d ire c ta  en 
las ce leb rac io n es , la h is to ria  nos presenta a num erosas m ujeres 
que aún con la re s is te n c ia  de los hom bres, re fo rza ro n  los 
cam inos de la  C ris t ia n d a d .

E l títu lo  "A ye r y hoy" introduce la te rc e ra  parte  
del lib ro  y el p rim er cap ítu lo  "B acho fen . el m a tria rcad o  
y el mundo antiguo : re fle x io n e s  sobre la c re a c ió n  de un mito"» 
de E s te la  Georgoudi. que a n a liza  la fam osa obra Das 
M u tte r re c h t  [E l derecho m aterno) del ju r is ta  su izo  Johann 
Jacob  Bacho fen , creador de la g in e co crac ia  (poder de las 
m u jeres] y m atria rcad o  (poder de las m adres).

Fundado en el tra tado  sobre ¡sis y ü s i r is  de P lu ta rco  
del año 120 d .C . y luego en una d escrip c ió n  d e ta llad a  de 
pueblos y trib u s de la Pen ínsu la  Ib é rica  a la Ind ia , a f irm a  
que los orígenes de la humanidad e s ta ría n  presid idos por 
la su p rem acía  de una so la fu e rza : la m u jer. Bacho fen  seña la  
etapas de c re c im ie n to  en la hum anidad que van de la
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'm ate ria lid ad  sensualista' al 'm ateria lism o ordenado'. Los 
com ienzos m arcados por el desenfreno y el desorden estarían 
bajo el domino de la m ujer.

L a  autora desarro lla cada una de estas etapas, las 
describe e in te rp re ta . F ina lm ente menciona a los historiadores, 
entre  e llos muchos helen istas, que se mostraron contrarios 
o defensores de esta teoría .

Pau íine  Schm itt Pantel en el capítulo "La  historia 
de las m u jeres en la h isto ria  antigua, hoy" se centra en la 
p ro b lem ática  a c tu a l.

P a ra  e lla  la h isto ria  de la mujer se restringió a la 
descripción  de algunas m ujeres famosas y a una evaluación 
de la condición fem enina en torno al debate mujer libre 
o m ujer re c lu id a .

E s te  cam bio de enfoque se debjó a la gran explosión 
fe m in is ta  de los años 70 que significó  una nueva forma de 
in vestig ac ió n  pero también una postura m ilitante que muchas 
veces im pidió una perspectiva  h istó rica  realm ente objetiva.

□e  todos modos motivó un análisis de la división de 
los ro les de los sexos que im plicó renovación de métodos 
y evo lución  general de las investigaciones sobre la mujer.

Muchos trabajos centrados en el gender analizan 
la posición de la m ujer ísfGS/s), su sign ificación  biológica. 
el m atrim on io , los espacios para cada sexo. Pero cualquiera 
sea e l punto de v is ta  que se u tilic e , todos estos estudios 
proporcionan p istas nuevas de re flex ió n  y com paración.

L a  cu a rta  parte . "Una m irada española", presenta 
un conjunto de trabajos re feridos a las m ujeres en la h istoria 
de España .

E l  p rim er cap ítu lo  "Imágenes de la mujer en la represen 
tac ió n  ib é rica  de lo sagrado", de R icardo  de Olmos contiene 
una descripción  de la iconografía ibérica  cuyas imágenes 
están  re fe r id a s , en su m ayoría , a la proyección re lig iosa 
de la m u jer y no a su vida co tid iana .

A le jad o  de esa visión "exageradam ente trad icional 
y co stu m b rista" que c a ra c te r iz a  a Ja m ayoría de los autores 
ib é rico s , re g is tra  junto  a fas c a ra c te r ís t ic a s  regionales la 
in flu e n c ia  que en estas f ig u r illa s  pudiera haber de otras 
c u ltu ra s .

289



Ef autor se encuentra con ía [im itac ió n  de que no 
hay se rie s  de ce rá m ica s  que den homogeneidad de expresión 
y fa c ilite n  la in te rp re tac ió n  y adem ás ca re ce  de texto s ib é ri
cos que confirm en [a lectu ra  de esas im ágenes. "No s irven  
para las cu ltu ras  ibé ricas los m ism os patrones cronológicos 
y cu ltu ra le s  del M editerráneo ce n tra l ni de G re c ia "  [p .555 ).

En su descripción  de las e s ta tu illa s  tiene siem pre 
presente qué es lo que puede ser externo  y lo que, puede 
ser [oca l. A s í destaca in flu en c ias h e len izan tes . púnicas y 
fe n ic ia s , como por e jem plo , tas e s ta tu illa s  presentadas sin 
vestim en tas o en determ inadas posiciones r itu a le s  que denotan 
la in flu en c ia  o rie n ta l. D tro  ejem plo son fas ce rá m ica s  im porta
das de A tenas en los sig los VI y V a .C . donde se observa 
la hetera  con el cu los  típ icam en te  á t ic a . Todas estas in fluen
c ia s se ven refund idas por medio de la im itac ió n  en el mundo 
ibérico  que fas incorpora y a s im ila  en un s in cre tism o  c re a t iv o .

Gonzalo  B ravo  a n a liza  otro aspecto  de la m ujer de 
la península: "L a  m ujer en la econom ía de la H ispan ia  rom ana". 
A pesar de los pocos docum entos e x is te n te s  se pueden esbozar 
algunos rasgos c a ra c te r ís t ic o s  de la m ujer h ispana.

Texto s como los de Estrabón  de la época de Augusto 
nos dicen que la "m ujer cu lt iva b a" y que se tra n sm it ía  la 
herencia  por línea m aterna . Sin em bargo, le jos de ser una 
sociedad m a tr ia rc a l, lo que había era un "reparto  de funciones 
pues eran pueblos g uerreros. Por eso ios hom bres eran  para 
la guerra como las m ujeres para la p roducción .

M uchas eran , adem ás, las a c tiv id a d e s  de la m ujer 
docum entadas en T c r rc c o  y L u s i t c n ic . como por ejem plo 
te x t ile s , em butidos, m an u factu ras  de uso dom éstico  y tam bién 
traba jos que im p licaban  una rem uneración  como los o fic io s  
de l in te c r io  [co m e rc ian te  de lino ], p u rp u ra rle  ^teñidora 
de vestidos en púrpura), le n if ic o  [h ilan d e ra ], e tc .

Por o tra  p a rte , m uchas m u jeres aparecen  com o grandes 
p ro p ie ta rias  por el hecho de haber rec ib id o  grandes herencias* 
L a s  m u jeres p ro p ie ta ria s  de la B é t ic a  y las 'r ic a s ' de la a r is to 
c ra c ia  pen insu lar del bajo im perio  conocidas como C le riss im o e  
fe m in e e  son un e jem plo  de e llo .

B e a tr iz  de G riño  F ro n te ra  estud ia  en e l ca p ítu lo  "l-a 
m ujer en las te rra c o ta s  pún icas de Ib iza : aspectos ¡c o n o g rá fi'
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eos" las te rra co ta s  halladas en las necrópolis y santuarios 
de Ib iza . E s ta s  pequeñas piezas, objeto de gran com ercia liza
ción . docum entan la gran activ idad  p lástica  en piedra desarro
llada en el M ed iterráneo . Estaban rea lizadas a mano y también 
en torno o en moldes, y sus colores, muy vistosos probablemen
te . se han perdido casi en su to ta lidad .

Reun idas en dos grandes grupas, como diosas recepto
ras  de cu lto  y como imágenes de m ujeres m ortales en actitud 
o fe ren te , estas f ig u rilla s  fem eninas excelentem ente descriptas 
e in te rp re tad as en su s ig n ificac ión  relig iosa constituyen 
un riq u ísim o  documento para conocer la religión fen ic ia  asenta
da en esa parte  de las is las .

Sobre la p e rv iven cia  de las religiones indígenas y 
la p a rtic ip ac ió n  que en e lla s  tenía la mujer nos habla Ju lio  
M angas en “M ujer y re lig ión  en H ispania".

i

E l uso de teón im os latinos junto a teónim os indígenas 
para m encionar algunos dioses U upiter Lod icu s, lonus Porolio- 
n ecu s . L o re s  E rred ic 'ú  comprueban el sincretism o entre dioses 
lo ca le s  p rim itivo s  y rom anos.

A hora  bien, esta  partic ipación  en los cultos de dioses 
de am bas procedencias está ordenada según una je rarqu ía . 
Los dioses p ro tecto res del poder político  eran solamente 
rom anos, lo m ismo los encargados de la guerra. En cambio, 
los que protegían la salud, la fe rtilid ad  de los campos, la 
fecund idad , eran indígenas y romanos, a veces, los primeros 
e xc lu ía n  a los segundos.

En  este  escenario  de to le rancia  relig iosa (siempre 
y cuando los cu lto s p rim itivo s no s ign ificaran  un obstáculo 
en e l gobierno y la m oral rom ana), las m ujeres no participaban 
com e los hom bres en las cerem onias. Esto  se debe probsblemen 
te a que el contro l económ ico de los bienes fam ilia res estaba 
a cargo  de? hom bre.

Lo s datos sobre dedicaciones a dioses en H ispania 
sug ieren  incluso en la época de la Repúb lica , la tu telo  m ulieris  
q u e  siguió  en v ig en c ia  en las capas socia les baja y media. Sin 
em bargo , algunos testim onios reve lan  que muchas veces 
p a rtic ip ab an  en la finan c iac ió n  de la construcción de templos 
y sa n tu a rio s , pero estos casos serían  más aislados.
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A tra vé s  de d ive rsas in scripc io nes a n a liza  el autor 
la re la c ió n  de la m ujer con los cu lto s m isté rico s  im portados 
de O rien te  [M itra . Is is . Se rap ia . A t t is .  C ib e le s . T a m t, e tc .] .

Con el c r is t ia n ism o  la m ujer no m ejoró su posición. 
Num erosos co n c ilio s como el de Zarag oza  [300] y el de Toledo 
[M00] prohíben a las m u jeres p a rt ic ip a r junto  con los hombres 
de las cerem onias re lig io sas  y ad m in is tra r los sacram en to s .

En cam bio co laboraron desde un com ienzo en las 
obras a s is te n c ia le s  de la Ig la s ia . M ujeres de las a lta s  capas 
so c ia le s  contribuyeron  donando sus bienes. L a s  m ujeres 
lograron co n ve rtirse  en un e lem ento indispensable y sus 
bienes s irv ie ro n  para conso lidar el patrim on io  de la ig lesia  
del Bajo  im perio .

A  modo de conclusión , el libro  se c ie r ra  con la 'voz' 
de una m u jer: un texto  de P erp e tu a , una c r is t ia n a  que fue 
condenada a m orir en A f r ic a  probablem ente el 7 de m arzo 
del año 203.

Lo s aco n tec im ien to s son re la tad o s en el texto  en 
fo rm a anónim a. Contem poráneo al hecho, se p resenta como 
"escrito  de su puño y le t ra " .

V is io nes, su fr im ie n to s  y superación  ilu stran  el e sp íritu  
de una m ujer que re s is te , vence los to rm entos de la carne 
y perdura como testim o n io  in d iscu tib le  de fe a tra v é s  de 
los s ig los.

M ario  C r is t in a  S i l  ven t i de F is ig a ro
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